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RES. 0708/2021 
 

RESOLUCION ADOPTADA POR EL 
 

TRIBUNAL DE CUENTAS 
 

EN SESION DE FECHA 14 DE ABRIL DE 2021 
 

(E. E. Nº 2021-17-1-0001325, Ent. N° 0916/2021) 
 

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior 

relacionadas con la Licitación Abreviada N° 11/2020 para la contratación de un 

“Servicio de mantenimiento de grupos electrógenos de establecimientos 

penitenciarios” por el plazo de un año, renovable por dos períodos de igual 

duración; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 107/2021 del Encargado de 

la Subdirección Administrativa del Instituto Nacional de Rehabilitación en 

ejercicio de atribuciones delegadas se dispuso “Aprobar lo actuado por la 

Comisión Asesora de Adjudicaciones” y “Autorizar el gasto, adjudicando el 

Servicio de Mantenimiento y Service de Grupos Electrógenos por un plazo 

contractual de hasta 1 (un) año, reservándose la Administración la facultad de 

renovación del mismo por hasta 2 (dos) periodos de 1 (un) año, salvo 

comunicación a la otra parte con 30 (treinta) días de anticipación a cada 

vencimiento, Ad Referéndum a lo dispuesto por el Tribunal de Cuentas: a la 

empresa GRECOR S.A.” de acuerdo al siguiente detalle: 

 

Unidad Cantidad grupo 

electrógeno 

Características del Equipo Precio 

unitario 

mensual $ 

Precio unitario 

anual IVA 

incluido 

N° 2- Chacra 

Libertad 

1 Ubicado en el Tambo, marca Kipor, 

modelo KDE, año 2017 

5.182 75.864,48 

N° 3- Libertad   3 Ubicado en el celdario N° 1, marca John 

Deere, modelo 6081 HF 001 

12.199,48 178.600,44 

  
Ubicado en el celdario N° 2, marca 

Cumminis, modelo LH 090808 

9.716,40 142.248,12 
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Ubicado en el guardia externa, marca 

Volvo Punta, modelo PWVP 300 ETA 

11.875,60 17.675,64 

N° 4- Santiago 

Vásquez  

5 Ubicado en modulo 8, marca Janan, 

modelo SLG 274 E, año 2010 

9.716,40 142.248,12 

  
Ubicado en el módulo 4 y 5, marca Deutz, 

modelo TD 226B-6D, año 2014 

9.716,40 142.248,12 

  
Ubicado en modulo 10 y 11, marca Deutz, 

modelo TD 226B-6D, año 2012 

9.716,4 142.248,12 

  
Ubicado en el perímetro militar, marca 

Cummins, modelo 6BTA-2002, año 2010 

9.608,44 140.667,60 

  
Ubicado en centro motor, marca 

Caterpillar, modelo 1100 F, año 2013 

19.432,80 284.496,24 

N° 5 –

Femenino 

1 Ubicado en planta baja molino, marca 

Stamford, modelo New Age 

8.528,84 124.862,16 

N° 6 -Punta 

Rieles 

3 Ubicado en casa de comando, marca Fiat, 

modelo 5E 124842542 

9.716,40 142.248,12 

  
Ubicado en el perímetro militar, marca 

TH, modelo TH 61051710 

9.716,40 142.248,12 

  
Ubicado en cámara séptica, marca John 

Deere, modelo ATO/0630 T04N 

4.858,20 71.124 

N° 7- 

Canelones 

1 Ubicado detrás del taller, marca Stanford 10.640,28 155.773,68 

N° 10 -Juan 

Soler 

2 Ubicado en chacra N° 1, marca 

Mitsubishi, modelo S4S 

5.074,12 74.285,16 

  
Ubicado en chacra N° 2, marca single 

Phase, modelo 5GF 

1.835,32 26.869,08 

N° 11- Rio 

Negro 

1 Marca Hyundai, modelo 080G, año 2019 9.931,30 145.394,28 

N° 12- Rivera 1 Ubicado en guardia interna, marca John 

Deere, modelo J300K, año 2006 

14.142,96 207.052,92 

N° 13- 

Maldonado 

3 Ubicado en portón principal, marca John 

Deere, modelo J11K 4045 HF120-

DD21990, año 2012 

6.477,60 94.832,04 
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Ubicado en el ingreso a cárcel nueva, 

marca John Deere, modelo J165K 6068HF 

1202200, año 2012 

8.420,88 123.281,64 

  
Ubicado en el portón principal, marca 

párkinson, modelo 12391500 serie n° 

LD35008, año 2013 

6.477,60 94.832,04 

N° 14- Colonia 1 Ubicado en el portón principal, marca 

Perkins, modelo 4236, año 2007 

6.477,60 94.832,04 

N° 15- Cerro 

Largo 

1 Ubicado en garita de ingreso, marca 

Yanmar, modelo 912008112 

10.796 158.053,44 

N° 17 – 

Lavalleja 

1 Ubicado en el sector intramuros, marca 

John Deere, modelo G2R 200 MB/4  

5.182,08 75.865,68 

N° 18 – 

Durazno 

1 Marca Perkins, modelo 129827 97-11-5 6.261,68 91.671 

N° 19 – 

Florida 

2 Marca Robin, modelo R1210 3.523 51.576,72 

  
Marca Emsa, modelo 400V 100KVA, año 

2016 

6.477,80 94.835,04 

N° 22 - Rocha  2 Marca Gesan, modelo DP 60 AUTON TF 6.477,80 94.835,04 

  
Ubicado en la chacra, marca Honda, 

modelo GX 340 

1.943,28 28.449,60 

N° 23 - Treinta 

y Tres 

1 Ubicado en patio interno frente a la Sub 

Dirección Administrativa, marca Belinda, 

modelo 15 KVA 

5.182,08 75.865,68 

N° 24 – 

Soriano 

1 Ubicado en el centro del establecimiento, 

marca Deutzlicense, modelo TD226B-3D, 

año 2013 

8.312,92 121.701,12 

 

1.1) y se dejó constancia que se tomó como válida “de 

acuerdo al Artículo 12 del Pliego Particular de Condiciones la oferta publicada 

en SICE” conforme lo señalado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones; y 

que en caso de quedar alguno de los servicios adjudicados sin funcionar, de 

forma momentánea o definitiva, se descontará del valor unitario del monto 

adjudicado; 
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2) que este Tribunal, por Resolución Nº 317/2021, 

adoptada en sesión de fecha 10 de febrero de 2021, acordó observar el gasto 

en virtud de que el inciso final del artículo 1 del Pliego de Condiciones 

Particulares establece como obligatoria e imprescindible la visita previa a las 

Unidades donde se solicita el servicio, por lo que lo actuado por la Comisión de 

Apertura, exonerando a la firma adjudicataria, GRECOR S.A., contraviene lo 

establecido en dicha norma, así como el principio de igualdad de los oferentes 

previsto en el artículo 149 del TOCAF;   

3) que el Encargado de la Subdirección 

Administrativa del Instituto Nacional de Rehabilitación en ejercicio de 

atribuciones delegadas, por Resolución Nº 663/2021 de fecha 18 de marzo de 

2021, reiteró “el gasto de la Licitación Abreviada N° 11/2020 para el 

Mantenimiento Integral de y Service de Grupo Electrógenos en varias Unidades 

del Instituto Nacional de Rehabilitación, por un monto total de $ 3.583.364…a 

crédito 60 días” por el plazo de un año comenzando el 1° de abril de 2021 al 31 

de marzo 2022, de acuerdo al siguiente detalle:  

3.1) para el ejercicio 2021 (desde el 1° de abril al 31 de 

diciembre) la suma de $ 2.687.523 IVA incluido; 

3.2) para el ejercicio 2022 (desde el 1° de enero al 31 

de marzo) la suma de $ 895.841 IVA incluido; y  

3.3) se dejó “constancia de la disponibilidad de crédito 

suficiente para atender el presente gasto según A.P.G. Nro. 16 con cargo a 

fondos presupuestales, Financiación 1.1. Ejercicio 2021”;     

CONSIDERANDO: que se mantienen incambiadas las razones por las 

cuales se observó el gasto de referencia, no esgrimiéndose por parte de la 

Administración argumentos que ameriten su reconsideración y subsiguiente 

levantamiento;   

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el 

Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República; 



5 
 

EL TRIBUNAL ACUERDA 

1) Mantener la observación formulada por Resolución N° 0317/2021 adoptada 

en sesión de fecha 10 de febrero de 2021; 

2) Dar cuenta a la Asamblea General; 

3) Comunicar al Contador Auditor en el Ministerio del Interior; 

4) Devolver las actuaciones. 

ar  

 

 

                               

 


